
 
 
 
 

H O R A C I O   J O S É   S E R P A    M O N C A D A  
Senador de la Republica 

 
Bogotá D.C., 17 de junio de 2.021  
 
Honorables Senador  
ARTURO CHAR  
Presidente  
Senado de la República  
 
Ref.: Proyecto de Ley 347 de 2020 SENADO – 167 DE 2019 CÁMARA “Por 
media de la cual se adoptan medidas para fomentar entornos alimentarios 
saludables y prevenir enfermedades no transmisibles y se adoptan otras 
disposiciones”  
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 286 de la Ley 5 de 1.992 me permito 
presentar impedimento para participar en el proyecto de ley de la referencia 
como quiera que mi campaña recibió aportes directos e indirectos, a través de 
mi partido, de algunos grupos económicos o empresas que pueden verse 
directamente afectadas con esta importante iniciativa.  
 
Solicito se someta a consideración y votación de la Honorable Plenaria del 
Senado.  
 
Con sentimientos de consideración y respeto, 

 
________________________________ 
HORACIO JOSÉ SERPA MONCADA 

Senador de la República  
 
 


